Junta de Andalucia

Consejeria de Justicia, Administracion Local y
Funcion Publica

Delegacion Territorial en Cordoba

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION CONSTITUIDA PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE
SUMINISTRO EN LA MODALIDAD DE ARRENDAMIENTO SIN OPCION DE COMPRA (RENTING) DE UN
VEHICULO, PARA LA DELEGACION TERRITORIAL DE JUSTICIA, ADMINISTRACION LOCAL Y FUNCION

PUBLICA EN CORDOBA .
EXPEDIENTE: CONTR 2025 302364

ACTANUM. 3

Presidente

D. Pedro JesUs Lépez Mata
Secretario General Provincial

Vocales

D. José Maria Moyano Pino

Interventor Provincial adjunto

D. José Antonio Soriano Cabrera

Consejero Técnico del Servicio Juridico Provincial

D?. Julia Alberca Diaz

Suplente. Jefa de Negociado adscrita al drea de Gestién Econémica y
Contratacién de la Delegacicn Territorial

D2 M.? Dolores Luque Jiménez

Jefa de Negociado adscrita al drea de Gestion Econdémica de la
Delegacién Territorial

Secretario
D. Carlos Jimenez Diaz

Funcionario adscrito al drea de Gestion Econémica y Contratacién de
la Delegacién Territorial

En Cérdoba, a las 10:00 horas del dia 09 de
octubre de 2025, y en la sede de la Delegacion
Territorial de Justicia, Administracion Local y Funcidn
Publica en Cérdoba, se retine la Mesa de Contratacién
compuesta por las personas que se relacionan al
margen y constituida para la adjudicacién del
contrato de suministro en la modalidad de
arrendamiento sin opcién de compra (renting) de un
vehiculo, para la Delegacién Territorial de Justicia,
Administracion Local y Funciéon Publica en Cérdoba.

El presente contrato se tramita mediante
procedimiento abierto simplificado abreviado, con las
particularidades que al respecto se contienen en el
art. 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Publico.

El objeto de la sesidn es el examen de la
documentacion previa a la adjudicacién presentada
por la licitadora propuesta, LAS CLARAS
AUTOMOCION SL y aportada a través del Portal de
Licitacidén Electrénica SIiREC, y en su caso, elevar al
6rgano de contratacion propuesta de adjudicacion.

El requerimiento se notificé a través del
Portal de Licitacion Electrénica SiREC, otorgando un
plazo de siete dias habiles conforme a lo dispuesto en
la cldusula 10.4 del Pliegp de Clausulas
Administrativas Particulares, finalizando el dia 8 de
octubre de 2025 a las 23 h y 59 minutos. Se constata

que la licitadora ha presentado la documentacién dentro del plazo conferido para ello. La mesa considera tras
su examen que el requerimiento ha sido cumplimentado correctamente, por lo que acuerda elevar al 6rgano
de contratacién la propuesta de adjudicacién a favor de LAS CLARAS AUTOMOCION SL.
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Y sin mas asuntos que tratar, se dio por terminada la sesidn, siendo las 10:15 horas del dia arriba

indicado, de todo lo cual como Secretario certifico, en Cérdoba, a fecha de sus firmas.

El Presidente de la Mesa El Secretario de la Mesa

Fdo.: Pedro JesUs Lopez Mata Fdo.: Carlos Jiménez Diaz
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